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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de junio de 2001, la Ciudadana MARIA ANTONIA 
DANIELA HERRERA FONOLL, propietaria del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
INSTITUTO HOREB, solicitó se otorgara reconocimiento de validez oficial a los estudios de 
educación inicial que imparte la citada institución educativa, en el domicilio ubicado en calle 
Boulevard Cachorros, número 330, colonia Los Leones, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que tanto la Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, 
propietaria del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, como el personal 
directivo y docente del mismo, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas, a lo dispuesto por el artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, así como por los reglamentos, 
planes, programas, métodos de estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de 
Educación Pública, sujetándose además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, propietaria 
del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB y el personal del plantel, han 
declarado, bajo protesta de decir verdad, que la educación que imparta el CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, respetará las leyes y reglamentos mencionados 
en el considerando anterior; y en lo relacionado con el laicismo, se observará lo dispuesto por los 
artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General 
de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación; y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL INSTITUTO HOREB, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada 
por la Ciudadana MARTHA PATRICIA VARGAS MENDOZA, Supervisora de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material 
didáctico necesario para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose 
además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el 
plantel. 
 

QUINTO.- Que la Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, propietaria del 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, ha aceptado que la citada 
institución educativa privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno del Estado, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, 
turno de trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 
SEXTO.- Que la Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, propietaria del 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, convendrá con los padres de 
familia de la citada institución educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto 
de colegiatura, la cual deberá quedar establecida por lo menos 30 días antes de las 
inscripciones, y reinscripciones, y no podrá modificarse, en su cifra, por el período para el que 
fue aprobada. 
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SEPTIMO.- Que la Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, propietaria del 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, se ha comprometido a observar, 
en cuanto a cooperaciones extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que la Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, propietaria del 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, se ha obligado a: 
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente. 
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar ala Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa. 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja al CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron con las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número 
SECyD/ SP0616 /2002, de fecha 23 de mayo de 2002, suscrito por el titular de Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
inicial que imparte el CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, con turno 
matutino y alumnado mixto, en el domicilio ubicado en Boulevard Cachorros, número 330, 
colonia Los Leones, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación, 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 25 bis, fracciones I, II, III 
y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 
10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 
91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
inicial que imparte el CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, con turno 
matutino y alumnado mixto, en el domicilio ubicado en Boulevard Cachorros, número 330, 
colonia Los Leones, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole como número de 
Acuerdo, el siguiente: 0105345. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción Vlll, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, queda sujeto a la inspección y 
vigilancia de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado. 
 

ARTICULO TERCERO: La Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, 
propietaria del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, queda obligada a 
conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca 
será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 
100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: La Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, 
propietaria del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, convendrá con los 
padres de familia de dicha institución educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el 
período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del 
servicio la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse, en su cifra, antes de que expire 
el plazo de vigencia para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: La Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA HERRERA FONOLL, 
propietaria del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO HOREB, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo, y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, deberá insertar en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporados, la fecha y número del Acuerdo 
mencionado en el artículo primero que antecede; así como la autoridad que lo otorgó. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la Ciudadana MARIA ANTONIA 
DANIELA HERRERA FONOLL, propietaria del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
INSTITUTO HOREB, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los 
permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial 
de estudios para impartir educación inicial, y será válido en tanto el CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL INSTITUTO HOREB, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la Ciudadana MARIA ANTONIA DANIELA 
HERRERA FONOLL, propietaria del CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL INSTITUTO 
HOREB, a efecto de que el mismo cumpla con los requisitos que este Acuerdo establece; 
cúmplase y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los trece 
días del mes de febrero del año dos mil tres. 
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ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCION.”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 21 de mayo de 2002, el ciudadano JUAN 
GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, 
solicitó se otorgara autorización a los estudios de educación primaria que imparte la citada 
institución educativa, en el domicilio ubicado en calle Francisco I. Madero entre Zapata y Palafox, 
número 410 Poniente, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que tanto el ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la 
escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, como el personal directivo y docente del mismo, se 
han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo 
dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose 
además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que el ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la 
escuela primaria particular JUAN ESCUTIA y el personal del plantel, han declarado, bajo 
protesta de decir verdad, que la educación que imparta la escuela primaria particular 
mencionada con antelación, respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando 
anterior; y en lo relacionado con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento de la escuela primaria particular JUAN 
ESCUTIA, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por el ciudadano JUAN 
ANGEL GARZA GUERRA, Supervisor de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno del Estado, contando con el equipo y material didáctico necesario para el correcto 
desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que el ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la escuela 
primaria particular JUAN ESCUTIA, ha aceptado que la citada institución educativa privada, esté 
sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de trabajo, organización 
del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que el ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la escuela 
primaria particular JUAN ESCUTIA, convendrá con los padres de familia de la citada institución 
educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones y reinscripciones, y no podrá 
modificarse, en su cifra dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que el ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la escuela 
primaria particular JUAN ESCUTIA, se ha comprometido a observar, en cuanto a cooperaciones 
extraordinarias; las siguientes normas: 
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I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que el ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la escuela 
primaria particular JUAN ESCUTIA, se ha obligado a: 
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente. 
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa. 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar a la escuela primaria particular JUAN ESCUTIA. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ 
SP511/2003, de fecha 13 de mayo del presente año, suscrito por el titular de la Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue la autorización a los estudios de educación primaria que imparte la 
escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Francisco I. Madero entre Zapata y Palafox, número 410 Poniente, en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 
11, fracciones lll, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 
92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga autorización a los estudios de educación primaria que imparte 
la escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, con alumnado mixto y turno matutino, en el 
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domicilio ubicado en calle Francisco I. Madero entre Zapata y Palafox, número 410 Poniente, en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo, el siguiente: 
0210382. 
 
ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 5° y 25 bis, fracciones I, 
Il, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela 
primaria particular JUAN ESCUTIA, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado. 
 

ARTICULO TERCERO: El ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la 
escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, queda obligado a conceder becas totales o 
parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del 
total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la 
Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, 
fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: El ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la 
escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, convendrá con los padres de familia de dicha 
institución educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la 
cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue 
acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: El ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, propietario de la 
escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, de conformidad con lo establecido por los artículos 
93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, deberá insertar 
en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad 
de incorporados, la fecha y número del Acuerdo mencionado en el artículo primero que 
antecede; así como la autoridad que lo otorgó. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de autorización de estudios, se otorga para efectos 
exclusivamente educativos, por lo que el ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO CAMPOS, 
propietario de la escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, queda obligado a obtener de las 
autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a 
los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de autorización de estudios para 
impartir educación primaria y será válido en tanto la escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, 
se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además, con las 
obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente al ciudadano JUAN GILBERTO NAVARRO 
CAMPOS, propietario de la escuela primaria particular JUAN ESCUTIA, a efecto de que cumpla 
con los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a 
costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil tres. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCION.”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, ocho de enero del año dos mil cuatro, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 21/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELIAS 
SÁNCHEZ SILVA, promovido por GLORIA IRMA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ  

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 15 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

170.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de JOSÉ JORGE REYES HERRERA, quien falleció el día tres 
(03) de octubre del 2003, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciando la presente Sucesión Intestamentaria por la C. 
LUCIA DIAZ CRUZ. 

Expediente registrado bajo el Número 02133/2003.  

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto que se publicará por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado 
en el despacho de este Juzgado a los 19 días del mes de 
enero del (2004) dos mil cuatro.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

171.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de enero del año actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 28/2004, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MARÍA NINA MIER GUERRA, denunciado por la C. LUZ 
MARÍA MAYDON MIER Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el 
"Tiempo" que se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 15 de enero del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

172.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha catorce de enero del año dos mil cuatro, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 43/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores ENRIQUE CHAPA DE 
LEÓN y ENEDINA MEJORADA HERNÁNDEZ DE CHAPA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
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para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

173.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, tres de noviembre del año dos mil tres, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 01584/2003, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
DEL ROSARIO FLORES SOLIS DE SAUCEDO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 6 de noviembre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

174.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha nueve de enero del año dos mil cuatro, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 23/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora YOLANDA RAMOS 
SERNA DE CHAPA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de herederos para que 
se presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 15 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

175.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha doce de diciembre del año dos mil tres, 
el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 

Número 3127/2003, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARIO HUESCA CORRAL, denunciado por 
MARCO ULISES HUESCA NAVA, y la publicación de Edictos 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro en una Junta que se verificará en 
este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

Se designo como Albacea Testamentario Provisional al C. 
MOISÉS HUESCA NAVA de la presente Sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

176.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de enero del año dos mil cuatro, el 
C. Lic. José Luis García Aguilar, Juez de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 1/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor GUADALUPE 
GUERRERO MARTÍNEZ VIUDA DE RAMOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 15 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

177.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de enero del año dos mil cuatro, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 13/2004, relativo a 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor JUAN 
AGUIRRE SOLIS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 12 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

178.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil 
tres, el C. Licenciado José Luis García Aguilar Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 1763/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los señores SIDRONIA AGUILERA 
JUÁREZ DE AREVALO y JUAN AREVALO GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

179.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de enero del año dos mil cuatro, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 12/2004, relativo a 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor CIPRIANO 
GIL PÉREZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 12 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

180.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor GABRIEL 
ARRELLANO ALONSO, promovido por la C. ANA MA. 

CONTRERAS BARRADAS, bajo el Expediente Número 
00025/2004, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de Edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES consecutivas, de diez en diez días cada uno, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
considerado de mayor circulación, turno matutino que se edita 
en Tampico, Tamaulipas, a fin de que si convienen a sus 
intereses, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios que les pudieran corresponder, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Para lo anterior se expide el presente Edicto a los 
diecinueve días del mes de enero del año dos mil cuatro.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

181.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha, nueve de diciembre del año dos mil tres, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 00034/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
TELESFORO VILLARREAL SALINAS, promovido por 
MARTHA SALAZAR GARZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 15 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

182.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha quince de enero del año dos mil cuatro, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 47/2004, relativo a 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora MARÍA 
DEL REFUGIO IBARRA SÁNCHEZ 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
unce de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los acreedores y demás personas que se consideren con 
derecho a la herencia que no tengan carácter de presuntos 
herederos, para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 16 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

183.-Enero 27 y Febrero 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El titular de este Juzgado Licenciado Fidel Gallardo 
Ramírez, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince 
de diciembre del dos mil tres, ordenó la radicación del 
Expediente Número 238/2003, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria a fin de acreditar hechos de posesión, 
promovidas por SILVIA GONZÁLEZ ROBLES VDA. DE 
BARRERA, respecto de un bien inmueble compuesto de 
100-00-00 Has. (Cien hectáreas) ubicado en el kilómetro 122.5 
de la Carretera Ribereña Reynosa-Nuevo Laredo, en el 
Municipio de Mier, Tamaulipas, conocido como Rancho San 
Benito, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 2616.43 metros, en línea quebrada, con propiedad de la 
promovente, y con propiedad de Lauro González; AL SUR en 
2478.18 metros con propiedad de la promovente; AL ESTE en 
96.38 metros con Lauro González y AL OESTE en 464.79 
metros con Juan Roger García. 

Y por el presente que deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, 
fijándose además en los lugares más visibles de las Oficinas 
Públicas de Ciudad Mier, Tamaulipas, y en los estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 16 de diciembre del 2003.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia de 
lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARISA 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica. 

199.-Enero 27, Febrero 5 y 17.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha diecinueve de enero 
del dos mil cuatro, recaído dentro del Expediente 71/2004, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-
Perpetuam, promovido por NAZARIA ALONSO REYES, ordenó 
la publicación del presente Edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, a 
fin de acreditar la posesión y pleno dominio por parte de 
NAZARIA ALONSO REYES de un predio ubicado en la Colonia 
Horacio Terán de esta ciudad; compuesto por una superficie de 
173.90 m2, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en: 12.72 metros. Con Eliseo Lara Alonso; AL SUR en: 
10.70 metros. Con terreno baldío; AL ORIENTE en: 14.80 
metros. Con Boulevard Fidel Velázquez; y AL PONIENTE en: 
14.90 metros. Con privada Puerto de Manzanillo. 

Es dado en la Secretaría de Acuerdos del Juzgado a los 
veintitrés días del mes de enero de dos mil cuatro.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

200.-Enero 27, Febrero 5 y 17.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARÍA PETRONILA MORALES SOTO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dieciocho de julio del año dos mil tres, 
dictado por el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 1166/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido en su 
contra por el señor JUAN PABLO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

Por el presente Edicto que se publicará par TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio a la 
señora MARÍA PETRONILA MORALES SOTO, haciéndole de 
su conocimiento que tiene el término de sesenta dial contados 
a partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda.  

Nuevo Laredo, Tam., a 14 de agosto del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

278.-Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. BALDOMERO ARCE CERVANTES.  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha diez de noviembre del año dos mil tres, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1175/2003, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. MARÍA LUISA RUBIO IBARRA, en contra, 
del C. BALDOMERO ARCE CERVANTES, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que los une, por la causal establecida en la 
fracción XVIII, del artículo 249 del Código Civil para el Estado 
de Tamaulipas que dice: "Son causas de divorcio... La 
separación de los cónyuges por más de dos años, 
independientemente del motivo que haya originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquier de ellos; 
b).-La pérdida de la patria potestad que ejerce sobre nuestras 
menores hilas; c).-El pago de gastos y costas que se originen 
con la tramitación de éste Juicio, por auto de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil cuatro, ordenó emplazar por medio de 
Edictos al demandada BALDOMERO ARCE CERVANTES, los 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico El Tiempo que se edita en ésta Ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá presentar 
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su contestación dentro del término de (60) sesenta días, a 
partir de la fecha de la última publicación, y haciéndosele del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
veintiocho de enero del año en curso, quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Tribunal.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de enero del 2004.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

279.-Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C. C. MARCO ANTONIO ZARAGOZA CASILLAS,  

CELESTE LORENA VILLANUEVA MUÑIZ,  

FRANCISCO ZARAGOZA DIAZ y  

ERNESTINA CASILLAS CARRANZA.  

CUYOS DOMICILIOS SE IGNORAN. 

En el Expediente Número 01936/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Pérdida de la Patria Potestad, promovido 
por MARÍA GUADALUPE MUÑIZ GARCÍA, en contra de 
MARCO ANTONIO ZARAGOZA CASILLAS, CELESTE 
LORENA VILLANUEVA MUÑIZ, FRANCISCO ZARAGOZA 
DIAZ y ERNESTINA CASILLAS CARRANZA, se dictaron unos 
autos, los cuales literalmente dicen:  

H. Matamoros, Tamaulipas, a diecinueve de septiembre del 
año dos mil tres. 

Por presentada la C. MARÍA GUADALUPE MUÑIZ 
GARCÍA, con su escrito de cuenta, anexos y copias simples 
para el traslado que al mismo acompaña. Reuniendo su 
demanda los requisitos que la Ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho. En 
consecuencia, FORMESE EXPEDIENTE, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el Número 01936/2003, y como lo solicita, se 
le tiene en su carácter de Abuela Materna en ejercicio de la 
Patria Potestad sobre la menor SHEILA CELESTE ZARAGOZA 
VILLANUEVA, demandando en la vía ordinaria civil sobre 
Pérdida de la Patria Potestad en contra de los CC. MARCO 
ANTONIO ZARAGOZA CASILLAS, CELESTE LORENA 
VILLANUEVA MUÑIZ, FRANCISCO ZARAGOZA DIAZ y 
ERNESTINA CASILLAS CARRANZA, de quienes se ignora su 
domicilio; en vista de ello y atendiendo a diversos criterios 
jurisprudenciales sentados por la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, bajo el número 786, que de Quinta Época, 
aparece en la página 1902, del Tomo 1, del año de 1998 Mil 
novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial de la 
Federación y su gaceta, emitido por la entonces Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es 
como a continuación se anota: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS. No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento se 
haga por Edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo".- Igualmente es aplicable al caso la 
siguiente tesis aislada emitida por los siguientes órganos del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es el siguiente: 
La tesis que bajo el número IV, 3°. 101, en Octava época, fue 
emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, y 
aparece en la página 446, del Tomo XIV, correspondiente al 
mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, del 
Semanario Judicial de la Federación; la que dice: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Para la procedencia del 
emplazamiento por Edictos, no sólo es necesario que dos 
personas que dijeron ser vecinos de la persona que se 
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio en que se actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía del 
lugar donde se tiene el domicilio"; en vista de lo anterior y a 
solicitud de la promovente, gírese atento oficio al C. Delegado 
de Seguridad Pública Municipal, a fin de que se avoque a la 
búsqueda de los CC. MARCO ANTONIO ZARAGOZA 
CASILLAS, CELESTE LORENA VILLANUEVA MUÑIZ, 
FRANCISCO ZARAGOZA DIAZ y ERNESTINA CASILLAS 
CARRANZA, en esta Ciudad, a efecto de ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio de dichas personas en la 
forma y términos que prescribe la Ley. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 45, 105 y 252 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Se tiene a la promovente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en Calles Canales y Quinta número 500, Despacho 
letra "O" del Edificio Plaza Panamá de esta Ciudad, 
autorizando para tal efecto a los Profesionistas que indica en 
su escrito.- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Así  lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado y Secretario de Acuerdos con que actúa.- DOY 
FE.- DOS RÚBRICAS ILEGIBLES. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a veintisiete de enero del dos 
mil cuatro. 

Por presentada la C. MARÍA GUADALUPE MUÑIZ 
GARCÍA, con su escrito de cuenta, agréguese a sus 
antecedentes y como lo solicita por las razones que expone y 
toda vez que se ignora el domicilio de los demandados 
MARCO ANTONIO ZARAGOZA CASILLAS, CELESTE 
LORENA VILLANUEVA MUÑIZ, FRANCISCO ZARAGOZA 
DIAZ y ERNESTINA CASIILAS CARRANZA es por lo que en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
éstos por medio de un Edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, así como cono en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose a los mencionados demandados 
para que de ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LOS DEMANDADOS POR EDICTOS Y 
CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada 
Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado y Secretario de 
Acuerdos con que actúa.- DOY FE.- DOS RÚBRICAS 
ILEGIBLES. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

280.-Enero 3, 4 y 5.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ RÍOS.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil, por auto de fecha 
dieciséis de febrero del año próximo pasado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 1871/2003, relativo al Juicio 
Sumario Civil sobre Otorgamiento de Escritura y Firma de 
Contrato, promovido por la C. IRMA DIAZ PATIÑO, en contra 
de Usted, de quién reclama las siguientes prestaciones:- a).-El 
otorgamiento y firma del contrato de compraventa en la forma 
prevista por la Ley ante Notario Público de esta ciudad que 
oportunamente designará en el momento procesal oportuno; 
b).-El pago de los gastos y costas del Juicio. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad 
por TRES VECES consecutivas, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de éste Juzgado, y que de no comparecer a Juicio 
se seguirá este en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 3 de diciembre del 2003.- La 
Secretaria, LIC. MA. EVA CAMACHO SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

281.-Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. MARÍA FABIOLA ALCALA GÓMEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha diecinueve de agosto del año dos mil tres, 
ordenó la radicación del Expediente Número 853/2003, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido 
por la C. OMAR NICOLÁS VÁZQUEZ LUNA, en contra, de la 
C. MARÍA FABIOLA ALCALA GÓMEZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: a).- La disolución del vínculo 
matrimonial que los une, por la causal establecida en la 
fracción XVIII, del artículo 249 del Código Civil para el Estado 
de Tamaulipas que dice: "Son causas de divorcio... La 
separación de los cónyuges por más de dos años, 
independientemente del motivo que haya originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquier de ellos; 
b).-El pago de gastos y costas que se originen con la 
tramitación de éste Juicio, por auto de fecha diecinueve de 
enero de este año, ordenó emplazar por medio de Edictos a la 
demandada MARÍA FABIOLA ALCALA GÓMEZ, los que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
El Tiempo que se edita en ésta Ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación, y haciéndosele del 

conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
diecinueve de enero del año en curso, quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Tribunal.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 21 de enero del 2004.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

282.-Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. LÁZARO ESTRADA DOMÍNGUEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veintidós de septiembre 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
2420/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por JUDITH HERNÁNDEZ CRUZ, en 
contra de Usted, demandándole lo siguiente:- El Divorcio 
Necesario por la causal comprendida en los extremos del 
artículo 249 fracción XVIII del Código Civil vigente en el Estado 
de Tamaulipas:- No hay liquidación conyugal en virtud de que 
no hay bienes que repartir, y, -Pide que no exista condenación 
de gastos y costas. Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a 
Juicio mediante Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de septiembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

283.-Febrero 3, 4 y 5.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCAN POSTORES Y ACREEDORES: 

El C. Gilberto Barrón Carmona, Juez de Primera Instancia 
de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha veintitrés de enero del año dos mil cuatro, dictado en 
el Expediente Número 00856/2003, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por FRANCISCO ZENDEJAS VÁZQUEZ 
en contra de JAIME CERVANTES GONZÁLEZ, se ordenó 
sacar a remate en Segunda Almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

"Un predio rústico, ubicado en el camino vecinal Ejido 
Carranza a diferentes propiedades, identificado como lote (10) 
diez, y (11) once, de la porción (22) veintidós, de este 
municipio, con una superficie de 15-36-00 hectáreas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 800.00 m. 
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Con lote 12; AL SUR.- Línea quebrada 129.00 m. Con Claudio 
Martínez y 671.00 m. Con lote 9; AL ESTE:-114 m., línea 
quebrada, Daniel García, 78.00 con Claudio Ramírez, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado, bajo los siguientes datos: Sección I, No. 100892, 
Legajo 2018, de fecha 19 de marzo de 1996, municipio de 
Mante, Tamaulipas,  

Y por el presente que se publicará fehacientemente por 
TRES VECES de dentro de los nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
Ciudad, así como en la puerta de este Juzgado y en la Oficina 
Fiscal de esta Ciudad, convocándose a postores al remate de 
dicho bien inmueble, en la inteligencia de que el precio que 
servirá de base para el remate se rebajará en un veinte por 
ciento (20%), de la tasación, siendo la cantidad de $214,272.00 
(DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M N.), en sus dos terceras partes, 
teniendo verificativo la diligencia EL DÍA DIECISÉIS DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, A LAS DOCE HORAS, en el 
local que ocupa este Juzgado, debiendo comparecer los 
interesados con los requisitos de Ley.  

Cd. Mante, Tam., a 27 de enero del 2004.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- 
Rúbrica. 

284.-Febrero 3, 5 y 11.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gustavo Saavedra Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó dentro del Expediente 00448/2000, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
LICENCIADO RODOLFO GAONA MARTÍNEZ, en contra de 
PASCUAL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, MA. ELISA CASTILLO 
CASTILLO E IRINEO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, sacar a 
remate en Primera Almoneda, el bien inmueble que se 
identifica como: "Predio urbano y construcción, que se describe 
como casa-habitación de un solo tipo, Tipo 1-construccion de 
mampostería, tipo moderna de mediana calidad, en regular 
estado de conservación, calidad del proyecto regular y una sola 
unidad rentable, identificado como lote 6, de la manzana 23 de 
la zona 1, del poblado Benito Juárez, del municipio de Altamira 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 47.03 metros con solar 7, AL SURESTE en: 
29.89 metros con solar 5, AL SUROESTE en: 47.99 metros con 
calle sin nombre; y, AL NOROESTE en: 22 9metros con calle 
sin nombre, inscrito en a Sección I, Número 102410, Legajo 
2049 de fecha doce de enero de 1999,  precisándose como 
postura base del remate la cantidad de $166,185.50 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
50/100 MONEDA NACIONAL), habiéndose ordenando la 
publicación de Edictos por TRES VECES dentro de nueve días, 
esto es realizándose la primera publicación el día primero del 
período y la tercera el día noveno del mismo, pudiendo 
realizarse la segunda en cualquier día siempre que sea dentro 
de dicho período en los periódicos Oficial del Estado y uno de 
los de mayor circulación de esta ciudad; convocando a 
postores y acreedores a la Primera Almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL PRESENTE 
AÑO, haciéndoles saber a los interesados que para acudir a la 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con cede en este Segundo Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
veinte por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 

escrito en sobre cerrado en que fijen su postura.- Para este fin 
es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos Mil cuatro.- DOY 
FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GUSTAVO SAAVEDRA TORRES.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ALCALÁ MUÑOZ.- Rúbrica. 

285.-Febrero 3, 5 y 11.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha veintidós de enero del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 971/2003, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez en su carácter de 
endosatario en procuración de JOSÉ PEDRO SANDOVAL 
SÁNCHEZ en contra de SANTIAGA MARTÍNEZ PEÑA, ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bienes inmueble: 

Inmueble ubicado en privada Cedros y Av. Central número 
114 de la Colonia Nueva Cecilia en Cd. Madero, Tamaulipas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
12.50 mts. Con privada Cedros. AL SUR en 12.50 mts. Con 
lote 7. AL ESTE: en 9.75 mts. Con lote 14. AL OESTE: en 9.75 
mts. Con Av. Central con una superficie total según escrituras 
de 121.87 M2. Datos del Registro Público de la Propiedad 
Sección I, Número 5639, Legajo 113, municipio de Cd. Madero, 
Tamaulipas, de fecha 25 de febrero de 1994. 

CONCLUSIONES 

VALOR COMERCIAL …………………… $ 372,000.00 

Y para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos de los 
inmuebles que se sacan a remate, señalándose LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA 26 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en Primera 
Almoneda en el local de este Juzgado. 

Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los veintiocho días del 
mes de enero del año 2004 dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

286.-Febrero 3, 5 y 11.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Familiar, del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Número 1348/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los CC. 
ALFONSO BARRON MACHUCA Y PABLO BARRON 
MACHUCA, a bienes de PABLO BARRON MORALES y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, 
convocando a los que se crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan a deducirlo dentro de los quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto.- Es dado 
el presente a los veintiún días del mes de enero del año dos mil 
cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

319.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
relativo al Sucesorio Intestamentario, a bienes de la Señora 
ARCADIA OYOHUA RIVERA, promovido por el C. JUAN 
ANTONIO HERNÁNDEZ GARCÍA, bajo el Expediente Número 
00004/2004, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que deberán publicarse por 
UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación, turno matutino que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que si convienen a sus 
intereses, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios que les pudieran corresponder, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Para lo anterior se expide el presente Edicto a los 
veintisiete días del mes de enero del año dos mil cuatro.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

320.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de enero del año actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 19/2004, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora IRMA 

RODRÍGUEZ LEGASPI, denunciado por el C. MARGARITO 
LEAL GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 9 de enero del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

321.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de enero del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 97/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
Señora JOSÉ SANTOS GONZÁLEZ SILVA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 29 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

322.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de enero del año dos mil cuatro, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 18/2004, relativo a 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor ANTONIO 
LUIS MENDOZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valor sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 14 de enero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

323.-Febrero 5.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, por auto 
de fecha dos de julio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 648/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LAZARA JUÁREZ RÍOS, 
denunciado por JUAN RAMON SANTAMARÍA JUÁREZ, por 
este Edicto que se publicará UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten a Juicio a 
deducirlos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de julio del 2003.- C. Secretario 
suplente en funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
ADRIANA OLVERA GARZA.- Rúbrica. 

324.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil 
tres, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 3139/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ENRIQUE CASTRO ANAYA, denunciado por 
MARÍA DEL CONSUELO CANTU TERAN, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

325.-Febrero 5.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha quince de diciembre del año dos mil tres, 
el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 3131/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de RAFAEL ALBERTO PÉREZ GALINDO, 
denunciado por MARÍA DE LOURDES MEDRANO 
GONZÁLEZ, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

326.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
3038/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO CAMPOS GOYTIA, denunciado por 
MARÍA DE LA PAZ MARTÍNEZ CASTRO y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó al denunciante como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

327.-Febrero 5.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha doce de enero del año dos mil cuatro, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
34/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA DE JESÚS JACINTO RIVERA, denunciado por 
MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ JACINTO, y la publicación 
de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

328.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil tres, el 
Expediente Número 2511/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los C. JUAN FRANCISCO 
GUERRERO, denunciado por el C. ARTURO GUERRERO 
ISLAS, ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo la cual se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 3 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

329.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de 
enero presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 37/04, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OLAYA MÍRELES AVALOS VDA. AVALOS, 

denunciado por HORTENCIA Y ARISTEO de apellidos 
AVALOS MÍRELES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 28 de enero del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

330.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 19 de diciembre del 
año 2003, ordenó la radicación del Expediente Número 
1351/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FORTUNATO PÉREZ AGUAYO, quien falleció el día 
02 de diciembre del año de 1996 en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por ANASTACIA MARTÍNEZ ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 20 veinte 
días del mes de enero del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

331.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en 
la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
FLORES MURILLO, denunciado por AURELIO TORRES 
ZACARIAS, bajo el Número 00005/2004 y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de un Edicto que 
deberá publicarse por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en el de mayor circulación en este Segundo 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios dentro de los quince días siguientes a su 
última publicación.- Es dado el presente el día veintiuno días 
del mes de enero del año dos mil cuatro. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

11

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

332.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 
tres, el Expediente Número 2384/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la C. GLORIA ROJAS 
PECHECO, denunciado por la C. EMMA ROJAS PACHECO, 
ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo la cual se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

333.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha ocho de agosto del año dos 
mil tres, radicó el Expediente Número 1550/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ADAN CEDILLO 
PESINA, denunciado por la C. EVA CEDILLO PESINA, 
ordenándose dar publicidad a lo anterior por medio de un 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, a partir de la 
publicación del mismo.- Publicación que se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

334.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha dos de diciembre del año 
dos mil tres, el Expediente Número 02468/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO 
ORTEGA DELGADO Y VELIA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, 
denunciado por el C. JORGE LUIS ORTEGA RODRÍGUEZ, 
ordenándose dar publicidad a la anterior por medio de un 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 

derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, a partir de la 
publicación del mismo.- Publicación que se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 5 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

335.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar el Expediente Número 73/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por la 
C. EUSTACIA CACERES CARDENAS VDA. DE LARA, a 
bienes de SEBASTIAN LARA ALMAGUER y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Segundo Distrito Judicial, convocando a los 
que se crean con derecho a la herencia para que comparezcan 
a deducirlo dentro de los quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto.- Es dado el presente a los 
veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

336.-Febrero 5.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 11 de diciembre del 
año (2003) dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1328/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JUANA ARCOS GONZÁLEZ, quién falleció el 
dieciocho de septiembre del año en curso, y denunciado por 
CARLOS LÓPEZ ROSALES Y OTROS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 16 dieciséis 
días del mes de diciembre del 2003. 

El C. Juez de lo Familiar, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

337.-Febrero 5.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora OFELIA 
RUBIO MENDIETA, bajo el Expediente Número 01349/2003, 
promovido por el C. ANTONIO HERNÁNDEZ RUBIO, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, así como en el 
periódico que se considere de mayor circulación turno matutino 
que se edite en la ciudad y puerto de Tampico, Tamaulipas, a 
fin de que dentro del término de (15) quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersonen a este 
Juzgado a deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 
DOY FE. 

Para lo anterior se expide el presente a los cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil tres.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha veintisiete de noviembre del dos mil 
tres, el Expediente Número 2439/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los C. C. JUAN 
CERVANTES SILVA Y HORTENCIA GONZÁLEZ SALAS, 
denunciado por el C. FLUMENCIO CERVANTES GONZÁLEZ, 
ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo la cual se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha siete de enero del dos mil cuatro, el 
Expediente Número 0005/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del C. PLATON ARELLANO 
MARTÍNEZ, denunciado por el C. ALFREDO ARELLANO 
SAENZ, ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo la cual se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 8 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 
tres, el Expediente Número 2388/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los C.C. MARÍA 
DOLORES SILVA ORTIZ y MA. DEL CARMEN CASTAÑEDA 
SILVA, denunciado por el C. JOSÉ ALEJANDRO CASTAÑEDA 
SILVA, ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo la cual se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de noviembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 
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